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Comunicado N° 2 

Recepción digital de documentos excluyentes 

El Banco Central del Paraguay comunica a todos los postulantes al Concurso Público de Oposición de 

Títulos, Méritos y Aptitudes que al momento de su inscripción deberán completar todos los datos 

solicitados y adjuntar en formato pdf las documentaciones que corroboren el cumplimiento de los 

requisitos excluyentes del perfil al cual se postula. 

Para adjuntar los documentos en formato digital, deberá ingresar a través de la plataforma, en el menú 

“Mis Datos Personales”. 

Documentos excluyentes clasificados por perfiles 

# 
 

Perfil 
 

Listado de documentos 

 
1 

 
Supervisor Junior 

 

▪ Cédula de Identidad vigente ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional correspondiente 

a alguna de las siguientes carreras:  Economía, 

Contabilidad. Demostrado con el título universitario 

original o fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,5 (tres con 

cinco) de 5,0 (cinco). Demostrado con certificado de 

estudios original o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 

Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 

el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en 

las Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento 

del Concurso, incluida la disponibilidad de viajes 

por cuestiones laborales. (Descargar el documento 

de la plataforma, apartado “Adjuntos” de cada perfil 

y firmar). 

 

 
2 

 

Economista 
▪ Cédula de Identidad vigente, ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional en Economía. 

Demostrado con el título universitario original o 

fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,5 (tres con 

cinco) de 5,0 (cinco). Demostrado con certificado de 

estudios original o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 
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Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 

el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en 

las Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento 

del Concurso. (Descargar en “Adjuntos” en la 

plataforma de inscripción de cada perfil y firmar). 

 

 

3 

 

Abogado 

 

▪ Cédula de Identidad vigente, ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional en Derecho, 

carrera con una duración mínima de 5 años. 

Demostrado con el título universitario original o 

fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,5 (tres con 

cinco) de 5,0 (cinco). Demostrado con certificado de 

estudios original o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 

Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 

el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en 

las Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento 

del Concurso. (Descargar el documento de la 

plataforma, apartado “Adjuntos” de cada perfil y 

firmar). 

 

 

4 

 

Analista en tecnología 

 

▪ Cédula de Identidad vigente, ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional correspondiente 

a alguna de las siguientes carreras: Ingeniería en 

Informática, Ingeniería en Sistemas, Licenciatura en 

Ciencias Informáticas, Ingeniería Electrónica, 

Licenciatura en Análisis de Sistemas. Demostrado con el 

título universitario original o fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,0 (tres) de 5,0 

(cinco). Demostrado con certificado de estudios original 

o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 

Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 
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el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en 

las Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento 

del Concurso. (Descargar el documento de la 

plataforma, apartado “Adjuntos” de cada perfil y 

firmar) 

 

5 

 

      Ingeniero Civil 

 

▪ Cédula de Identidad vigente, ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional en Ingeniería 

Civil. Demostrado con el título universitario original o 

fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,5 (tres con 

cinco) de 5,0 (cinco). Demostrado con certificado de 

estudios original o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 

Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 

el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en 

las Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento 

del Concurso. (Descargar el documento de la 

plataforma, apartado “Adjuntos” de cada perfil y 

firmar). 
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Analista en Gestión 
de Datos 

 

▪ Cédula de Identidad vigente, ambos lados. 

▪ Formación académica: Título profesional correspondiente 

a alguna de las siguientes carreras: Ingeniería en 

Informática, Ingeniería en Sistemas, Licenciatura en 

Ciencias Informáticas, Licenciatura en Análisis de 

Sistemas. Ingeniería Industrial. Demostrado con el título 

universitario original o fotocopia autenticada. 

▪ Promedio académico universitario:  Mínimo 3,0 (tres) de 5,0 

(cinco). Demostrado con certificado de estudios original 

o fotocopia autenticada. 

El Título y Certificado de estudios deberán estar 

legalizados por el Rectorado y registrados en el MEC. 

Asimismo, las carreras deberán estar debidamente 

acreditadas por la ANEAES. Los documentos emitidos en 

el extranjero deberán estar legalizados o apostillados en el 

país de origen. 

▪ Declaración Jurada de no estar comprendido en las 
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Inhabilidades del artículo 19° del Reglamento del 

Concurso, incluida la disponibilidad de viajes por 

cuestiones laborales. (Descargar el documento de la 

plataforma, apartado “Adjuntos” de cada perfil y 

firmar). 

 


